
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, núme-
ro 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto, y recoger,
en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 15 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre notificación de requerimiento de
documentación correspondiente al expediente n.º 0027/08. (2008084355)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 b de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), que modifica la anterior.

El expediente de requerimiento se encuentra archivado en la Dirección General de Transpor-
tes, en el Servicio de Transportes de la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma,
s/n., en la localidad de Mérida, Badajoz.

Interesado: Acosta González, Pedro.

Documentación que se requiere: 

ORIGINALES:

— De todos y cada uno de los discos-diagrama con autorización de transportes de servicio
público o privado. Si los vehículos estuviesen dotados de tacógrafo digital, deberá
aportar los registros digitales correspondientes tanto a conductores como a vehículos,
conforme establece la Orden FOM/1190/2005, por la que se regula la implantación del
tacógrafo digital.

— Los registros digitales podrán remitirlos, si así lo estima, mediante correo electrónico a la
dirección tacografome@juntaextremadura.net, nombrando, en todo caso, a la carpeta en
la que se adjunten los mencionados ficheros, con el número de requerimiento.
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FOTOCOPIAS COMPULSADAS DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

— N.º de Identificación Fiscal.

— TC2 de la Seguridad Social o del Régimen de Autónomos de los meses de julio y agosto
del año 2008 pagados de todos los conductores que figuren en los discos-diagramas o
registros digitales.

— Permiso de conducir de los conductores.

— Ficha técnica de vehículos.

— Permiso de circulación de todos los vehículos.

— Certificado de la última revisión del/de los tacógrafo/s.

— Tarjeta de transporte.

— Transferencias y/o bajas de los vehículos si las hubiere. 

— Si se tratase de una persona jurídica, poder de la persona autorizada para representarla.

Último domicilio conocido: Miguel de Unamuno, n.º 6, 06810 Calamonte (Badajoz).

Plazo de presentación: Diez días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Transportes.

Mérida, a 21 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de octubre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2008084367)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 17 de octubre de 2008. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.
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